PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Declárese en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el año 2012 como "Año del Bicentenario de la Creación de la Bandera Argentina".

Artículo 2° - Los papeles oficiales de la Ciudad deben llevar la siguiente inscripción: "2012. Año del Bicentenario de la Creación de la Bandera Argentina".

Artículo 3° - Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente: 

El 27 de febrero de 1812 el general Manuel Belgrano, al frente del Regimiento Nº 1 de Patricios destinado en Rosario para prestar servicio en las baterías defensivas apostadas en las barrancas del Paraná tomó una decisión trascendental: "Siendo preciso enarbolar bandera y no teniéndola la mandé hacer blanca y celeste conforme a los colores de la escarapela nacional"
. Poco tiempo antes (el 13 de febrero) había propuesto la utilización de una escarapela nacional celeste y blanca, para distinguirse de las tropas enemigas. El Triunvirato la autorizó como única para sus tropas aboliendo para siempre el uso de la escarapela encarnada, que era la utilizada por el ejército español.

Alentado por esta decisión del Triunvirato, Manuel Belgrano, demostrando su temprana vocación independentista, izó por primera vez una bandera distinta a la que se usaba habitualmente hasta el momento en los distintos edificios públicos, como por ejemplo en el fuerte de Buenos Aires, que no era otra que la bandera española. De inmediato tomó juramento de fidelidad a los soldados a su cargo
.

Faltaban más de cuatro años para la declaración formal de la Independencia y para que el mismo Congreso de Tucumán la aceptara oficialmente como símbolo de las Provincias Unidas del Río de la Plata. En el ínterin ocurrieron muchas vicisitudes, marchas y contramarchas. Diversos aspectos referidos a esa primera bandera son objeto de investigación y discusión por parte de los especialistas, por ejemplo el origen de los colores elegidos, si contaba con dos o tres franjas, si su disposición era vertical u horizontal, cuál fue el destino final de la misma, entre otros. 

Lo que no se puede negar es que al enarbolar por primera vez la enseña albiceleste Belgrano estaba realizando uno de los actos fundantes de nuestra nacionalidad. Su inteligencia, su formación, su fortuna y su vida misma fueron puestas al servicio del ideal libertador y su creación, nuestra enseña patria, constituye el venerado símbolo de la unidad nacional. Doscientos años más tarde debemos aferrarnos a él con el mismo fervor con el que lo defendieron nuestros próceres.

Por todo lo expuesto y para rendir el debido homenaje a la bandera nacional y su creador, solicito la pronta aprobación del presente proyecto.
� Archivo General de la Nación. Manuel Belgrano al Gobierno Superior de las Provincias del Río de la Plata. Rosario, 27-II-1812.


� Ver: Palombo, Guillermo. Historia de la Bandera Argentina.  Buenos Aires, Instituto Bonaerense de Numismática y Antigüedades, 1999.
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